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CIRCULAR NÚMERO 022 DE 2024 
 

BUCARAMANGA, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
 
De manera atenta me permito comunicar el listado de abogados sancionados por esta seccional, confirmado por la H. COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL, con el fin de ser PUBLICADO en un LUGAR PUBLICO Y VISIBLE: 
 

Nombre  Identificación  Número del documento 
asociado a la calidad  

Calidad  Consejo 
origen  

No. de radicado  Sanción impuesta  Constancia 
secretarial  

Rige y/o anota 
URNA  

MARTHA CECILIA VEGA 
JIMENEZ 

63296618 147363 Abogado SANTANDER 68001250200020220094601 Exclusión 12/12/2024 18/12/2024 

SANDRA PATRICIA 
LIZCANO MEDINA 

37728241 231299 Abogado SANTANDER 68001250200020210034001 Suspensión (2) Meses 12/12/2024 18/12/2024 

 

En igual sentido, se le RECUERDA a las AUTORIDADES judiciales y demás destinatarias de la presente información, que ANTES de otorgar y/o reconocer 

personería jurídica a abogados litigantes, DEBE VERIFICARSE VIGENCIA E INSCRIPCIÓN del profesional en el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS, a través de 

la herramienta en línea que para el efecto ha habilitado el H. Consejo Superior de la Judicatura www.ramajudicial.gov.co  - seleccione su perfil de navegación 

- Abogados - submenú ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE ABOGADOS, INGRESANDO LOS DATOS PERSONALES DEL ABOGADO. 
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